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DECRETO N° 179 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 29 de MARZO 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente Nº 2021-254-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 

aprobación de pliego del llamado a la 
Licitación Privada Nº 05/21, referente a 
la “Provisión de Combustible desde el 
día 01 al 15 de Abril del 2021”, cuya 
apertura está prevista para el día 31 de 
Marzo de 2021 a las 11:00hs;  
 
 QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 

preventiva para el correspondiente 
llamado; 
              
 QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENCIA MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
 

D  E  C  R  E  T  A 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Miguel Troncoso 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Juan Carlos Juárez 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Paola Álvarez 

 CONCEJAL 
Sr. Gabriel Murua 

 CONCEJAL 
Sr. Cristian Bazán 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Sr. Gustavo Avecilla 

 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Marisa Lucanera 

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sr. Néstor Vivar 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
        Dr. José Luis Belinde 

 
 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 2 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
   

JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR   

 Sra. Norma Beatriz Aybar 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Esc. Fernando Fabio Cotillo 

 SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL 
Sr. Juan Carlos Gómez 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Sr. Pablo Calicate 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Pablo Martin Guerrero 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Elizabeth Pintos 

 SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN  
Sra. Tania Sasso 

 SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Rubén Contreras 

  SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. Carlos Ibarra 

 SECRETARÌA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO 

        Prof. Sandra Díaz 

 SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

        Sra. Silvina Sotomayor 
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ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Privada Nº 05/2021, referente 
a la “Provisión de Combustible desde el 
día 01 al 15 de Abril del 2021”.- 
 
ARTÍCULO 2º.- LLÁMESE, a Licitación 
Privada Nº 05/21, fijándose como fecha 
de apertura de Ofertas el día 31 de 
Marzo de 2021 a las 11:00hs.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín GUERRERO  
 
ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHÍVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Pablo M. 
GUERRERO 

 

DECRETO N° 183 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 31 DE MARZO 2021. 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2021-254-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Conformación de la Comisión de 
Preadjudicación de la Licitación Privada 
N° 05/21, referente a la “Provisión de 
Combustible para el funcionamiento del 
Parque Automotor”, desde el 01 al 15 
de Abril de 2021; 
 
 QUE, el artículo 37° del 
Decreto Reglamentario N° 363/82, 
establece que funcionará una Comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo; 
 
 QUE, la comisión de 
Preadjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar 
a la Firma OTAMENDI & CIA S.R.L. por la 
suma de Pesos Un Millón Novecientos y 
Nueve Mil Ocho con 77/100 ($ 
1.999.998,77), en virtud que se ajusta a 
las necesidades y especificaciones 
técnicas; 
 
 QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 

ARTÍCULO 1°.-CONFORMAR la Comisión 
de Preadjudicación para el análisis de la 
Licitación Privada N° 05/21, la que estará 
integrada por el Secretario de Haciendo, 
Secretario de Gobierno, Secretario de 
Servicios, Dirección de Control y 
Estadística, Subdirección de Ejecución y 
Gestión de Contrataciones.- 
 
ARTÍCULO 2°.-ADJUDIQUESE, a la 
Licitación Privada N° 05/21, referente a 
la “Provisión de Combustible para el 
Funcionamiento del Parque Automotor 
desde el 01 al 15 de Abril del 2021” a la 
firma OTAMENDI % CIA S.R.L., por la 
suma de Pesos Un Millón Novecientos 
Noventa y Nueve Mil Novecientos 
Noventa y Ocho con 77/100 ($ 
1.999.998,77).- 
 
ARTÍCULO 3.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 4°.-REGÍSTRESE.Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Dirección 
de Contaduría. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Pablo M. 
GUERRERO 

 

DECRETO N° 211 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 14 DE ABRIL 2021. 
 
 
VISTO: 
 
              El Expediente Nº 2021-1460-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
aprobación de pliego del llamado a la 
Licitación Privada Nº 06/21, referente a 
la “Provisión de Combustible desde el 
día 16 al 30 de Abril del 2021”, cuya 
apertura está prevista para el día 16 de 
Abril de 2021 a las 11:00hs;  
 
 QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 
preventiva para el correspondiente 
llamado; 
              
 QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
                                 
EL INTENDENCIA MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Privada Nº 06/2021, referente 
a la “Provisión de Combustible desde el 
día 16 al 30 de Abril del 2021”.- 
 
ARTÍCULO 2º.- LLÁMESE, a Licitación 
Privada Nº 06/21, fijándose como fecha 
de apertura de Ofertas el día 16 de Abril 
de 2021 a las 11:00hs.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.-  
 
ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHÍVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Pablo M. 
GUERRERO 

 

DECRETO N° 368 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 26 DE MAYO 2021. 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente N° 2021-1712-1, y; 
  
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante el 
presente la Subsecretaría de Relaciones 
Institucionales, requiere la elaboración 
del Decreto Ratificatorio del Convenio 
Específico, suscripto entre el Instituto de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, 
representado por su Presidente Arq. 
Daniel Omar COPERTARI, en adelante EL 
INSTITUTO y la Municipalidad de Caleta 
Olivia, representada en este acto por el 
Intendente Esc. Fernando Fabio 
COTILLO, en adelante EL MUNICIPIO, 
celebrado el 30 de Marzo de 2.021; 
 
 QUE, las partes 
convienen la ejecución de la obra: 
“Programa de Limpieza de Patios, 
Tanques, Desratización y Desinfección 
en Establecimientos Escolares” de 
nuestra localidad, conforme a lo 
establecido como Anexo I, que se 
adjunta e integra el presente; 
 
 QUE, la Obra 
mencionada será financiada por EL 
INSTITUTO, con fondos Provinciales, 
hasta la suma total de Pesos Tres 
Millones Trescientos Mil con 00/100 ($ 
3.300.000,-); 
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 QUE, EL MUNICIPIO 
tiene a su cargo la ejecución de la obra 
referida, siendo su responsabilidad la 
elaboración y presentación ante EL 
INSTITUTO de toda documentación 
inherente y necesaria para la eficaz y 
completa ejecución de la obra; 
  
 QUE, se hace necesario 
dictar el Instrumento Legal pertinente 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.-RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio Específico, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Instituto de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, denominado 
“Programa de Limpieza de Patios, 
Tanques, Desratización y Desinfección 
en Establecimientos Escolares” de 
nuestra localidad, celebrado el 30 de 
Marzo de 2.021.- 
 
ARTÍCULO 2°.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.-REGÍSTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE. 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Pablo M. 
GUERRERO 

 
 

DECRETOS SINTETIZADOS 
 
DECRETO N° 254 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 27 DE ABRIL 2021. 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2019-3807-1; 
 
DÉJASE SIN EFECTO, en todos sus 
términos el Decreto N° 193/MCO/21, de 
fecha 06 de Abril del 2021.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Pablo M. 
GUERRERO 

 

DECRETO N° 269 MCO/21.- 
     CALETA OLIVIA, 04 DE  MAYO de 2021 
 
 
V I S T O: 
 
            EL EXPEDIENTE N° 2018-6482-1; 

ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, al Sr. Antonio 
Rodolfo CARRAZANA, DNI N° 
13.109.540, cuyo monto esciente a la 
suma de Pesos Veintiún Mil Ochocientos 
Ochenta y Seis con 43/100 ($ 21.886,43) 
por la deuda en concepto de Impuesto 
Inmobiliario.- Tasa de Barrido, Limpieza 
y Conservación de la Vía Publica- 
Asociación Catastral: 
6100105100002400118400000.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Pablo M. 
GUERRERO 

 
DECRETO N° 362 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 26 DE MAYO 2021.  
 
V I S T O: 
 
 Los Expedientes Nº 2020-1964-
1, 2020-1966-1;     
 
DESAFECTASE, a partir del 01 de Junio 
de 2020, al agente Luis Alberto 
ESCUDERO, DNI Nº 17.095.340, Legajo 
Personal Nº 1648, como Jefe A/C de la 
Subdirección de Recolección de Residuos 
– Dirección de Recolección de Residuos – 
Supervisión de Recolección – Supervisión 
General de Servicios, dependiente de la 
Secretaría de Servicios.- 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Junio de 
2020alagente Luis Alberto ESCUDERO, 
DNI Nº 17.095.340, Legajo Personal Nº 
1648, como Jefe A/C de la  Dirección de 
Recolección de Residuos – Supervisión 
de Recolección – Supervisión General de 
Servicios, Personal Planta Permanente 
con Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios.  
 
DAR DE BAJA, a partir de 01 de Junio de 
2020, al Adicional por Función 
Jerarquizada como (Subdirector).-  
 
ABONESE, a partir del 01 de Junio de 
2020, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Director) que se encuentra 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD Nº 005/2015.  
 
DETERMINASE, que el agente en 
mención continuará con la percepción 
del Adicional por Tareas Riesgosas y 
Adicional por Especialización.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ - Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 363 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 26 DE MAYO 2021.  

V I S T O:                                                                       
  
     Expediente Nº 2020-626-1;  
 
DESAFECTASE, a partir del 01 de Febrero 
de 2020 al agente  Oscar Ramón 
CHANAMPA, DNI Nº 17.341.467, Legajo 
Personal Nº 2574, como Jefe A/C del 
Departamento Forestación, Subdirección 
de Forestación, Dirección de 
Forestación, Supervisión de Forestación, 
Subsecretaría de Forestación, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios.-   
 
DETERMINASE, a partir del 01 de 
Febrero de 2020, que el agente antes 
mencionado se desempeñara como 
Operario en Departamento Forestación, 
Subdirección de Forestación, Dirección 
de Forestación, Supervisión de 
Forestación, Subsecretaría de 
Forestación, dependiente de la 
Secretaría de Servicios.- 
  
DESE DE BAJA, a partir del 01 de Febrero 
de 2020 el Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefe de Departamento).-  
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Tareas Riesgosas.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ - Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 364 MCO/21.- 
         CALETA OLIVIA, 26 DE MAYO 2021.  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente Nº 2021- 1627-1; 
 
RECONOCESE, al agente Fernando Omar 
TAPIA, DNI Nº 21.737.679, Legajo 
Personal Nº 2451, lo que a continuación 
se detalla: 
 

 A partir del 10/12/2015, el 
Reintegro a Planta 
Permanente con un total de 
Treinta (30) horas cátedras, 
desempeñándose como 
Instructor de Tae-Kwondo en 
Dirección de Deportes – 
Coordinación Deportivo – 
Supervisión Deportes 
Comunitario y Recreación – 
Supervisión Deportes y Vida 
Saludable – Supervisión 
Deportes Federados – 
Supervisor Administración y 
Seguridad – Subsecretaria de 
Deportes, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud; 

 A partir del 01/11/2019, el 
incremento de Seis (06) horas 
cátedras, desempeñándose 
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como Instructor de Tae-
Kwondo en Dirección de 
Deportes – Coordinador 
Deportivo – Supervisión 
Deportes Comunitario y 
Recreación – Supervisión 
Deportes y Vida Saludable – 
Supervisión Deportes 
Federados – Supervisor 
Administración y Seguridad – 
Subsecretaría de Deportes, 
Personal Planta Permanente, 
continuando con una totalidad 
de Treinta y Seis (36) horas 
cátedras, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud. 

 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
percibió el Adicional Especial 
Remunerativo, Decreto N° 2157/2011.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ - Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 365 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 26 DE MAYO 2021.  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2021- 621;     
 
MODIFICASE, el Artículo 1º del Decreto 
Nº 168/MCO/2021, de fecha 19 de 
Marzo de 2021, a fin de que conste en 
forma expresa el siguiente texto: 
 

 ARTICULO 1º.-RECONOCER, a 
partir del 01 de Abril de 2018, 
la Promoción al Módulo N° “6” 
del Escalafón Municipal de la 
agente Beatriz ANDRADE, DNI 
Nº 16.671.361, Legajo 
Personal Nº 2886, quien 
desempeña funciones como 
Jefa a Cargo de la División 
Operativa, Departamento 
Operativo, Subdirección 
Operativa de Tránsito, 
Dirección de Tránsito y 
Transporte, Supervisión de 
Tránsito y Transporte, 
Subsecretaría de Gobierno, 
Personal Planta Permanente, 
dependiente de la Secretaría 
de Gobierno.- 

 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ - Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 366 MCO/21.- 
          CALETA OLIVIA, 26 DE MAYO 2021. 
 
 
V I S T O:  
  
 El Expediente N° 2021-789-1; 
 

ABÓNESE, a la Sra. María del Carmen 
DIAZ, DNI N° 18.290.058, firmante del 
Contrato de Depósito y Eximición de 
Responsabilidad Civil (Dto. Nº 
1630/2010), en concepto de Liquidación 
Final de Haberes del extinto Paulo 
Fabián CARRIZO, DNI N° 13.881.036, 
Legajo Personal Nº 2591, lo que a 
continuación se detalla: Sueldo Anual 
Complementario 1º Semestre Año 2021, 
Proporcional a Un (01) mes y diecinueve 
(19) días, Licencia Anual Ordinaria Año 
2021, Proporcional a Un (01) mes y 
diecinueve (19) días, Abonar Seis (6) 
días, Abonar diecinueve (19) días de 
Febrero Año 2021, Abonar Diagrama con 
el 20% mes de Febrero/2021, Licencia 
Anual Ordinaria pendiente año 2020, 
Abonar Cuarenta y Cinco (45) días y 
otros Beneficios que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ - Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 367 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 26 DE MAYO 2021.  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente Nº 2021-1583-1; 
 
DISPONESE, a partir del 08 de Abril de 
2021, la Baja por Fallecimiento del 
extinto Sr. Fernando Omar TAPIA, DNI 
Nº 21.737.679, Legajo Personal Nº 
2451, quien revistaba como como 
Instructor de Taekwondo – Dirección 
Deportes – Coordinador Deportivo – 
Supervisor Deportes Comunitarios y 
Recreación – Supervisor Deportes y Vida 
Saludable – Supervisor Deportes 
Federados – Supervisor Administración y 
Seguridad – Subsecretaría de Deporte, 
Personal Planta Permanente con Treinta 
y Seis (36) horas cátedras, dependiente 
de la Secretaría de Cultura, Deportes, 
Turismo y Juventud.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ - Pablo M. GUERRERO 

 

 


